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DÉrn
-Regularícese Cometido Funcional a Monitor de
Programa de lntegración Educación de Lenguas y
Señas del Centro de Educación lntegrada de Adultos
, del Deparlamento de Educación de Lota.-

LorA, 1 7 ilcl.20lg

DEcREro o.e.u. u"3.83F; r"l

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Monitor de

Programa de lntegración Educación de Lenguas y Señas del Centro de Educación
lntegrada de Adultos, del Departamento de Educac¡ón de Lota, Don: EDUARDO
GUAJARDO TOLEDO; DECRETO N' 601 del 30.09.15 que delega firma por
orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución
Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.-REGULARíGESE a Monitor de Programa de
lntegración Educación de Lenguas y Señas del Centro de Educación lntegrada de
Adultos, del Departamento de Educación de Lota, Don: EDUARDO GUAJARDO
TOLEDO,   , comet¡do funcional, para participar en Jornada
Nac¡onal de lnterpretación de Lengua de Señas Chilena en el Contexto Educat¡vo,
los días 02, 03 y 04 de Octubre de 2019, en la Facultad de Economía y Negocios
de la Universidad de Chile, ubicada en Diagonal Paraguay N" 2557,en la ciudad
de Santiago.-

ANÓTESE, UESE Y ARCHÍVESE
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ALLE ENRIQUE CAMUS CAMPOS
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